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RESOLUC10N del Ayuntamiento de Ba1'celona. re
ferente tl:l concurso rest1"i1lgido para'proveer una
plaza de Jefe de Departamento del Laboratorio' Mu
nicipal f Especialidad Antirrábica>.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Bá,rcelónQ}tnúll1€l'O t86.
de 5 de agosto de 1971, publíca íntegras las bases que llande
regir en el concurso restringido para proveer una. plazaclc J~fe

de DEpartamento del Laboratorio Municipal (EspeCIalíd.a:d An~
tin:ábica>, consignada en las plantillas con el gra.doretribJltlvo
18 y dotada en la partida 45 del presupuesto con el&ueldo.bkSe
de 70.000 pesetas y retribución. complementaria ·de .23~240. pese
tas anuales. y los demás deberes y derechos inherentes .~1. :cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concursQde~rán:pre~n~
tal' la instancia. acompañada, de IQ) ,documentos: acr(¡ditiít1\iOS
de los méritos qUe aleguen, en 'el Registro Qeneral; d~tro del
improrrogable plazo de, treinta dias hábiles, a ,contar·desde el
siguiente al de ,la publicación de la convocatoriaell el «Bolet.in
Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimientóde 10 dispuesto en el ar~
ticuio 22 del Reglamento de Funeionario~de AdmIllistraciónLo
cal. de 30 de mayo de 1952, y artículo, 3.°, 1,,' de laRe~lamenta

ción General para ingreso en la A<Unimstraciónpúbllca'd~27
de junio de 1968.,

Barcelona, 6 de agosto de 197L-ElSecretario general,Jpan
Ignacio Bermejo y Gironés.-5.346~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Segovia por
la qu.e se transcribe la lista de aspirantes admitidos
al concifrso restringido para la provisión de dos
plazas, vacantes de Subjefe' dé Negoc!ado.

Finalir,ado el plazo de admisión de solicitudes díspuesto en
la. convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 19- de Junio d~ 1971, la CQmis.íó-n Municipal Permanente,. en
sesión de, 10:deagosto y de a-cuer~() con las bases de la misma
y del Decret() 141111968, de 27:de, ]unio, ha ',aprobado la siguien
te lista proviRion~lde cQncursantesa-dmitidos yexcluídos y su
publicación, por tét'lnino de quince días hábiles, oontados a par
tirde lapublicacíón del mismo en el «Boletin Oficial del Esta
do», a efectos de ree1amaciones. 'en l-os té11ninos del articulo 121
de la vigente Ley de Proce<Umiento Administrativo:

Admitidos

Al Por el turno de méritos: Don Mariano Martín López y
don Mal'iana Guerra, Tejed.ol'.

B)Por el turno de antigüedad: Doña Adela Rodriguez Ro-
drígUez.

Excluidos
Ninguno.

Segovia. 13 de agoslo de, 1971,~El Alcalde.---4,889-E.

IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUC¡ON de la Direcc.:1ón, General de Adua~
nas por la que se 'habilita la, Ad'll~na d,e Pa~1na de
Mallorca como de salida para el despaclw ,de mer
cancías en régimen T. l. R.

La Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero de 1964
(<<Boletín Oficial del EstádQ)} de 10 de m-arzo)yen sÜ,aparta~

do6-3,6utoriza a :9. Dirección, General:dt' ,Aduan,RS p~.,rl1ot~e~
termina.r las Aduanas que det>enhabilitarse en régimep., T. T,R;,
según las necesidades del tráfico y la conveniencia de los ,servÍ
elos.

Concurriendo circunstancia.s que lo' haooaconsejable; se ha
bilita la Aduane. de Palma de" Mallorca como, de StlUde. en
rég'imen T. l. R., a partir del, día. ,1, de septiembre Qe-1971.<ie
conformidad con lo dispuesto en la, Orden citada ,y ,com{}üffi
pUación del apa.-rtado III de :aCircular nÚlllfro496 de la Di
rección General de Aduanas..

Lo que se hace público para coüocimiento d€ l08Servicíos
de AdUa1Ul~ y del comercio en general.

Madrid, 27 de julio de 1971.----EI Director general,Manuel
GRl'cía Comas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de la Jefatu·ra Provincial deCarre~
teras de Córdoba par laque sejija fecha para pro
ceder al levantamIento de aetas' previasala,oeltpa~
etón de kts"fincasafectadas por"la,obra5-CO...ZZ9,
c. N. 331 de córdoba a Málaga. p. k. ~3¡;.800 y CQ,
27G: travesía de Fernán Núñez,p. ,re 1,200; Mejora
local, Tratamiento de intersección»; ~

Estando incluidas la.sobras de «Obra S-CD-229, C, N-.~331
de Córdoba a Málaga, p. k.432,800 YCO-2'70, tra,vesia. 4e'Fel-nán
Núñez, p. k. 1,200, ,mejora,local.,T1'atamientó detntersecei9n»,
en el Programa de Inversiones Públicas ,del 'Plan de: peB1l.rroHo
Económic-o-Social 1967:"'1971, y declarando de urgenciaaefe:ctos
de expropiación por el párrafo d) delartícul<J"20d~la ',Ley
194'11163, de 28 de diciembre.

EkJa J€'fatura, en virtud de las atribuciones que le están con~

feridas por el Hrtículo 98 de la vigente Ley de Expropiacíón
Forzosa de 16 dediciembre de 1954, y alanlparo de 10 preceptua
do en el artículo 52 de dicho texto legal,y en los artículos 56 y
siguientes de su Reglament-o ,qe 26 de a,bril de' 1957, ha'di5pue~to
el 'levantamiento de las actas "preVias a l~ ocupa.ción de las fin
cas, afectadas cuyOS titulares de derechos, domicilios y superfi
cies se relacionan al, pie de este edicto.

Los titulares que figuran en la, aludida relación, a 108 que
será notífiCad0e&w edicto de forma reglamentaria, deberán en~
contrarse el próximo rua. ,14 ,de septiembre, a las once de
su lnañana" en, el' Ayuntamiento de Fernán Núfiez, desde donde
S€ partirá hacia lus fincas,sig1,1iendo el orden ,establecido.

DiChos t.itulares afectados podrán hacerse a-eompaftar de Pe
rito yNo~atioa ,SIl cOsta; deberán comparecer con la documen
tatiónacreóitátiva de su titularidad, así como. con el último re
cibo de- lac<mtribución que satisfacen; si desean actuar por me
dio de representante deberán atenerse a lo dispuesto en el ar
tieulo24 de la I;ieydeProcedJmiento Administrativo de 17 de
juJiq de 1'958.

Los interesados, así como las personas que siendo- titulares
de .cterecho,s o intereses directos sobre los bienes afectados, se
hayan podido omitir en las, reIa'ciones adjuntas. podrán fonnu
lar' alegaciones pOr escrito en' el Lllazo de, quince días ante eRta
Jefatura PrOViUéhtl de Carreteras,· Servicio de Construcción, para
sub.,-i;anar ,errores, y completar pat<Js aclarativos o justificativos
en :m' calidad de afectados por la expropiación.

Córdoba:. 12 de agosto de 19'1L-Ellngeniero Jefe,--4.855-E.

ftELACIóN D~TITULARES AFECT~nos

Finca n(unero L-DonMartin Crespo GÓmez. Angel Espejo.
número 13. Femún Nuüez Cereal. 0.0397 hectáreas: olivar, 0,0430
hectáreas,.

Finca numen? 2. Don José .>-luna Baena. J~-é Canalejas, 77.
F-ernáp: ,Núñez. Cereal, 0,013-4 hectáreas: viila, 0,0328 hectáreas;
oltvar, 0,1040 hectúreas.

Finca númeroS. Don Antonio Gal1eg'o Ariza. carretera de
l-iálitga, 13; Fernán Niíñez. Solar, 0,2093 hectáreas.

Finca númerO': 4. Recauchutad.Os Luque.' Canetera de Carmo
-na. 5. Ac«osoxia seViUH; SolariO;0;,l10 hechíreas.

Finca nUmeN 5. Don AntoníoMal'in MÜreR. MillO. 6. Femún
Núñ,ez., SOlar, 0;OO!}7, hec~áreas;c€real, 0;0629 hectáreas.

~ncan1Íl11ero6. nona M:axía Fernández Naranjo (propicla
!'ia); Angel E<;pejo.7. Fernán,Núñez, Olivar, 0,0805 hectáreas.

Finca número 6. Don AntQnioReY~sRuiz (arrendatario). Ro~

merode'l"orreR Fernán Núñez. OlívaL ,0,0805 hectáreas.
Fincallúntero 7, Don Fernando MarinBerral. Bar Quini. Fer~

nán ,NÚñe,z. Solar, 0,0375 hect~reas.


